
ACTA DE CONSTITUCIÓN ENTIDAD

FUNDACIÓN SEMBRANDO Y P

CONSEJO DE FUNDADO

El J.5 de agosto de 2018, en el municipio de Medellfn, Departamento de Antioqu de

colombia, siendo las 08:00 am, en la Carreft 43 A 7 Sur 1BB oficina 1102 se reunieron, LUIS

GUILLERMO GAVIRIA osoRNo, mayor de edad, identiñcado con cedula de ciudadanía No.

3.455.919, actuando en propio nombre y representación legal, con domicilio en la ciudad de

Medellfn, Antjoquia; CARoLINA GAVIRIA ARDILA, mayor de edad identificada con cédula de

ciudadanfa No. 1017.125.952 actuando en propio nombre y representación legal, con domicilio
en la ciudad de Medellfn, Antioquia; DoRA CRISTINA GARCES LEMA, mayor de edad
identificada con cédula de ciudadanfa No. 43.733,985 actuando en propio nombre y
representación legal, con domicilio en la ciudad de Medellfn, Antioqui4 y VICTORIA EUGENTA

GARCE§ LEMA mayor de edad identificada con cédula de ciudadanfa No. 42,897.450 actuando
en propio nombre y representació¡ legal, con domicilio en la ciudad de Medelifn, Antioquia

_quienes representan latotalidad de los FUNDADORES que pretenden constituir una Entidad Sin
Ánimo de luc¡0, denominada FUNDACIóN SEMBRANDO Y PRODUCIENDO, por esta mzón se

constituyen en Conselo de Fundadores.

Estando todos presentes y rer¡nidos en Consejo de Fundadores, se procede a nominar como

p¡esidente a la señora CAROLINA GAVIRIA ARDILA y como secretario ad hoc al señor LUIS

GUILLERMO GAVIRIA OSORNO, quienes aceptan expresamente dichas designaciones y es

aprobado por unanimidad.

A continuación, se procede a establecer, por medio del presidente, el siguiente orden del dfa:

1. Verificación del quorum.

2. Aprobaciól de estatutos.

3. Nombramientos.
4. Poder Especial.

5, Lectura y aprobación del acta.

Elpresente orden del día es aprobado po¡ ünanimidad.

1, VERIFICACIóN DE QUORUM. De esta maner4 el presidente de Ia reunión toma la
palabm y procede a verificar la presencia de todos los miembros fundadores de la
Fundación, para asf, estab¡eeer la exlstqdsí¿. del quorum requerido para aprobar el

siguiente modelo de eltátutos que se ,i¡retende presentar a consideración de los

miembros fundadores, los miémbros fundadores son:

LUIS GUILLERMO GAVIRIA OSORNO identificado con cedula de cludadanía No
?¿<<olo
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CAROLINA GAVIRIA ARDILA identifi
1.017.725.952.

No.

oDORA CRISTINA GARCBS LEMA identi
43.733.985,

OT

vIcToRIA EUGENIA GARCES LEMA identiñcada con cédu

42.A97.450.

a No.

2. APRoBACIÓN DE ESTATUTOS¡ El presidente de la reunión toma la palabra y solicita

sean discutidos la presente propuesta de estan¡tos para la constitución de la fundación

que por medio de Ia presente acta se pretende constituir, los cuales son aprobados por

unanimidad como a continüación se transcriben:

ESTATUTOS

FUNDACIóN SEMBRANDO Y PRODUCIENDO

CAPÍTULO I
CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE LA FUNDACTÓN

ARTICULO 1. DENOMINACIóN Y DOMICTLIO- La entidad que por medio de estos estatutos se

¡eglamenta se denominará FUNDACIÓN SEMBRANDO Y PRODUC¡ENDo, Ia cual también se

podrá denominarse con Ia SIGLA "FUNDACIÓN S Y P". La fundación tendrá como domicilio
principal la ciudad de Medellfn, Departamento de Antioquía y, su sede será en Ia dirección
CARRERA 43 A 1 SUR 188 0FICINA 1102, Medellfn, Antioqufa, Colombia, sin embargo, cuando
se llegare a considerar necesario, se podrá establecer ofici¡as, sucursales, y capftulos
secciónales en otras ciudades del territorio colombianoy en el exterior.

La fundación se constituye como una entidad sin ánimo de lucro

ARTICULO 2. OBTEIO: El obieto de la Fundación persigue los siguientes fines y actividades que

procuren la prestación de servicios de beneRcenciay desarrollo social:
(l) Prestar asistencia yprotección a familiasy pdrsonas de escasos recursos y a sectores

económicamente débiles, procurando el mejoramiento del nivel de vida de dichas

famil¡as ypesonas necesitadas en su manutención, s¡iud, üüenda y edücación.
(li) Auxiliar y brindar asistencia económlca a personas y/o a entidades que tengan como

finalidad la asistencia social a familias y personas en estado de vulnerabilidad de sus

necesidades básicas, mediante Ia promoción o presraciún de servicios de-salud
edtreaeióry viüenda o alimentación siedb-re.yf]aodo estén autorizadas para tal fin.

,.¡j:

En cumplimiento de su obieto,la Fundación podrá adquirlr y enajenar a cualquiertftulo, blenes

muebles e inmuebles, limitarlo§ o gravarlos, dar o recibir dinero en mutuo, adquiriry enarenar

a cualquier tftulo, intereses sociales o acciones en sociedades de cualquier especie, y, en general,

desempeñar las funciones y ejecutar los actos o celebrar los contratos de naturaleza civil,
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rcial o laboral que fueren necesarios o cond las

la República de Colomb¡a.la Fundación tamb nas

o [4turalet nacionales o extranje¡as, pri stos

proyectos culturales, sociales y de benefici tario; o los

fueren convenientes o necesarios para el cabal cumplimiento de su objeto, y que

relación directa o indirecta con el mismo, tales como recibir donaciones, auxilios,
cinios, vende¡, comp¡ar, darlos o reclbir bienes en comodato o préstamo de uso, recibir

doiraciones, tomar dinero en préstamo otorgando garantías reales o personales, realizar todo
tipo de Íansacciones en instituciones financieras como apertura de cueotas corrientes,
empréstitos, operaciones que generen rentabilidad, adquirir obligaciones, realizar todo tipo de
convenios o contratos, oto¡gar mandatos especiales para cualquier clase de gestiones o

representaciones administrativas yjudiciales con todas las facultades que permite la ley.

PARAGRAFO. Queda expresamente prohibido Ia constitución de garantfas por parte de la
fundación, para garantizar obligaciones personales de los fundadores, administradores y
miembros de la fundación

ARTICULO 3. DURACIÓN! La Fundación es de carácter permarente e indefinido, podrá sin
embargo disolverse y liquidarse pordecisión de su Consejo de Fundadores; o cuando por alguna
disposición Gubernamental se varfen sus fines u objeto, o se obstaculice o pretenda obstaculizar
su funcionamiento, o se inte¡fiera o pretenda interferir su administración, o se apliquen o
busque aplicar sus bienes o renlas a finalidades distintas a las contempladas en su objeto social,
todo ello a librejuicio del Consero de Fundadores.

CAPÍTULO II
DISPOSICIONES SOBRE EL PATRIMONIO

ARTICULO 4. CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO- A la fecha de constitución, el patrimonio
inicial asciende a la suma de dos millones de pesos ($ 2.000.000), que ha sido aportada por los
miembros fundadores para la constitución de la fundación, las rentas de los bienes que en el
futu¡o adquiera; y por las asig[aciones testamentarias que recibiere o donaciones y
subvenciones de personas naturales o.iurfdicas.

La Fundación no podrá aceptar donaciones, herencias o legados condicionales o modales que en
alguna forma se opongan a los fines.que le son plopios, o dificulten el desarrollo de su objeto.
De igual manera, durante la vida de la Fun4q9!ón I,el.gltvento de su djsolució[, sus bieres ni
sus rentas podrán beneficiar q tftulo de 'co[traprestación a ¡os fundadores, administradores,
donantes o causahabientes a cualquier tftulo de los testadores. Tales bienes y rentas sólo
servirán a los fines de la Fundación; disuelta ésta, pasarán a instituciones que tenga fines
similares, a libre juicio de la Consejo de Fundadores.

- '"'':*'^L1'l;15!,,"^
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ARTÍ 5. ADMINISTRACIÓN DEL PATRÍMONI
á cargo del Consejo de Fundadores, el

bilidad de su manejo. Sus fondos serán depo

ue se creará a nombre de la misma Entidadysola te se destinar ento
objetivos.

ARTICULo 6. oRIGEN DE Los FONDOS, El parrimonio de la fundación esta¡á conformado por:

Los aportes ordinariosy extraordinarios hechos por los integrantes de Ia entidad.
Por los recaudos obtenidos a través de las actividades desarrolladas por la fundación.
El producto de contratos o conve os que para Ia prestación de servicios celebre Ia entidad.
El valor de las donaciones, subsidios, aportes, cont buciones y s,milares, que por parte de
persoflas naturales o jurfdicas privadas, regionales, nacionales internacionales o
ext¡anjeras se la hagan a la entidad.

e) Las uülidades y rentas obtenidas de sus propios b¡enes.

0 En general todos los ingresos que a su nomb¡e se puedan obtener lfcitamente,

ARTÍCULO 7. DESTINO DEL PATRIMONIO. Los bienes y fondos de la ertidad son indivisible§;
ni los fundadores, I¡i persona alguna derivan de Ia entidadventajas especiales, nirecibirán suma
alguna por concepto de utilidades o reparto de excedentes.

Las personas naturales o jurfdicas que donen bienes a la entidad no tendrán dentro de ella
preeminencia alguna porel solo hecho de Ia donación.

PARÁGRAFO. Por ser una Entidad Sin Animo de Lucro,los rendimientos que se obtienen en el
desarrollo de su eJercicio no son obieto de su dlsuibución entre los fundadores, por lo tanto,los
recursos que sus miembros e[trcgan a su Fundación no se consideran aporte de capital, sino
contribuciones de sostenimiento de la Fundación y en ningún caso son reembolsables ni
transferibles.

ARTICULO 8. MIEMBROS DE LAFUNDACION -Son miembros de la Fundación las personas que
firmaror el acta de constitución y los que posteriormente se adhieran a ella, previa auto zación
del Consejo de Fundadores.

ARTICULO 9. RETIRO DE MIEMBRO§- Son causales de retiro para los miembros: i) Disolución
y liquldaclón de la sociedad que daba lugar a la existencia legal del miembro de la Fundación; iiJ
Imposibilidad del pago de aportes; iii) Contradicción entre el obieto social del miembro y el de
la Fundación; iv) Decisión unilateral del miembro; vJ Decisión del Conseio de Fundadores, por
comportamientos incorrectos en la acdvidad comercial propia del miembro y que sea conha¡ia
a los principios que dieron origen a la Fundación, vi) Que se inicien procesos penales en su

i'1I§'1 i*"'^ ;:;i!:;: i,'"^'
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MIEMBROS DE LA FUNDACION



corltlF, vez que esto genera desprestigio para la fu

'Ia s p¡eséntes estatutos.

10. PROHIBICIONES.- No podrán los miem a) que

representación o el de cualquiera de sus miembros sin autorización previa por parte
el objeto social de la Fundación; b) Usar el Dombre de Ia en st¡

de la

mism4 y para ñnes distintos al objeto social de la misma, c) Constituir sobre bienes de la

Fundación garantfas a hvor de sus empresas o a tftulo personal, d] Utilizar los recursos de la

fundación para asumir obligaciones de sus respectivas empresa§, salvo que medie autorización

expresa por parte del Consejo de Fundadores de ayudar a uno de sus miembros, e) Realizar

actividades ilfcitas y contrarias al orden público y buenas costumbres.

CAPÍTULO IV SANCIONES

ARTICULo 11. SANCIONES, Los miembros que incumplan con los presentes estatutos se harán

ac¡eedo¡es a las siguientes sanciones: a) Multas que imponga el Consejo de Fundadores,

teniendo en cuenta el cumplimiento delderecho al debido proceso, b) Sanciones morales porsu
actuar, tales como tener que cumplir funciones sociales, entre otros, cJ Retiro de la Fuldacióo
teniendo en cuelta elcumplimiento del derecho al debido proceso.

ARTÍCULo 12. coMPEIENcra Y PRoCEDIMIENTo. será competencia del consejo de

Fundadores imponer las sanciones por las faltas en que incurran los miembros, de acuerdo con

el siguiente procedimiento: i) El caso presunto de falta de algún asociado debe ser puesto en

conocimiento por parte de un miembro el Consejo de Fundadores a los demás miembros de este

órgano, ii] Debe decidir el Consejo de Fundadores por mayorfa simple si constituye una falra la

actuaciól del miembro, iii) Citar dentro de los treinta (30) dfas comunes siguientes al

conocimiento del hecho al o los miembro(s) para que presenten las respectivas explicaciones y
presente las pruebas en su defensa, iv) Después de esta etapa el Consejo de Fundadores tendrá
quince [15) dfas comunes para tomar ura decisión sobre la decisión a imponer,

CAPfTULO V

ESTRUCTURA YFUNCIONES DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DTRECCIÓN

ARTICULO 13. ESTRUCTURA. - La Fundación será administrada y dirigida por un Consejo de

Fundadores que hará las veces de Asamblea General órgano obligatorio y el Representante

Legal. Como órgano de vigilancia y control, tendrá un revjsor fiscal.

;.. i]-:i; , , .
PARAGRAFOT El consejo de fuldadores quedará inicialmente confo¡mado por las siguientes

personas:

MIEMBRO FUNDAD0R: LUIS GUÍLLERM0 GAVIRIA 0SoRN0
C.C;3.455.919
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Fecha de expedición: 9 de

Lugar de expedición: Con

CAROL]NA GAVIRIA ARDILA

C.C:1.077.725.952
Fecha de expediciónr 6 de Abrjl de 2004

Lugar de expediciónr Medellín

MIEMBRO FUNDADOR: DORA CRISTINA GARCES LEMA

C.C:43.733.985

Fecha de expedición: 3l Agosto de 1990

Lugar de expedición: Envigado

MIEMBRO FUNDADOR: VICTORIA EUGENIA GARCES LEMA

C.C:42.897.450
Fecha de expedicióni 19 de Mayo de 1987

Lugar de expediciónr Envigado

ASAMBLEA GENERAL CONSEJO DE FUNDADORES

ARTICULO 14. MIEMBROS Y REUNIONES- La Fundación tendrá un Consejo de Fundadores que
es el máximo órgano de la Fundación. Estará integrado por las personas que suscribieron el acta
de constitución en tal calidad, El Consejo de Fundadores tendrá dos clases de reuniones:
Ordinarias y Extraordinarias, siendo necesario un quórum como mfnimo de Ia mitad más uno
para decidiry deliberar en cualquiera de ellas. EI Consejo de Fundadores se realizará dentro de
los tres (31 p meros meses del año, previa convocatoria realjzada por el representante legal. En
caso de no presentarse dicha convocatoria, Ios miembros podrán reuni¡se por derecho propio
los cinco (5J primeros días del mes de abril.

EI Coflsejo de Fundadores se reunirá de forma extraordinaria mensualmente, el primer jueves
de cada mes.

ARTICULO 15. EFECTO DE LlfS DECISIONES" El Conseio de Fundadores será ia máxima
autoridad y sus decisiofles son obligatorias siempre y cuando se hayan tomado de acuerdo con

ARTICULO 16. PRESIDENCIA DE EAS;REUN.IONES. - Las reuniones serán presididas por el

presidente y un secretario elegido en la reunión correspondiente, quienes suscribirán las actas

que se Ievanten de la sesión.

ARTÍCULO 17. CONVOCATORIA- La convocatorla a las reuniones ordinarias o extraordinarias

se hará a través de comunicación escrita a¡ correo electrónico registrado en los libros de la
Fundación, en escrito que debe contener la fech4 hora y asuntos a tratar. Si se convoca al6

*
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lo previsto en Ios presentes estatutos.



Consejo de res y la reunión no se efechia por falta de qu

.que dirá con la mayorfa de los miembros que

¡)

co

FUNCIONES.- Son funciones del El Consejo de

or el corecto funcionamiento de la entidad;

ii) Elegir los miembros de la ]unta Directiva y darle su reglamento, ante el eventual caso en que

la Fundación decida crear dicho órgano de administración;

iiiJ Elegir el reüsor Fiscal, en los casos que se requiera legalmente;

ivJ Estudiar el presupuesto de gastos y darle su aprobación;

v) Aprobar Ios estados financieros y el balance general de operaciones de la vigencia anterior;

vi) Determinar Ia orientación general de la Fundación;

viiJ Decidir sobre el cambio de domicilio;
viii) Aprobar las reformas estatutarias, la disolución y liquidación de la Fundación

ixJConstituirse en Consejo de Fundadores anual, a más tardar en el mes de ab¡il de cada año, con

el objeto de estudiar, aprobar o improbar ei balance del ejercicio, oír el info¡me dei

Representante legal de la Fundación y proyectar la marcha de la Fundación para el año

subsiguiente;

x] El nombramiento y remoción del Representante Legaly sus suplentes;
xi] La determimción de las funciones y asignación del Representante Legal;

xiiJ La creación, reglamentación y vigilancia de los institutos, establecimientos o dependencias
que fueren creados para el buen se¡vicio de la Fundación, y la designación y remoció¡ de sus

directores o jefes;

xiii) Delegar en el Representante Legal las funciones que considere convenientes, de manera

transitoria o permanente;

xivJ Decidir sobre la inversión de los fondos de la Fundaciónj
xv) Decidir lo relacionado con la adquisición, enajenación o gravamen de inmuebles;
xü) Dirigirlosdemás aspectos delamarcha dela l-undac¡ón, para lo cualtomará las provisiones,

exigirá los informes y tomará las decisiones que estime convenientes;
xvii) Autorizar al Representante Legal para la eiecución y celeb.ación de actos y contratos de

naturaleza civii, comercial, administrativa o laboral, asf como para dar o tomar dinero en mutuo
y acordar los intereses, plazos y garantÍas; cuando la cuantía de estos actos exceda la suma de

VEINTE MILLoNES DE PES0S [20.000.000); y
xviii)Las demás que Ie señale Ia Ley o se fijen en los presentes estatutos.

ARTÍCULO 19. QUORUM Y MAYORÍAS. Salvo ldieohti4rio dispuesto en este estatuto, Ias

determinaciones se adoptarán mediante mayoría simple, esto es el voto favorable de un número

singular o plu¡al de miembros, que ¡epresente cuanto menos el 510/o de los miembros.

s a

res
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70% diiiÜgr$iembios, para la

FundTHÚ{t) Reformas estatu

indicado anteriormente, se requerirá una

toma de las siguientes decisiones: i) Di

tarias, iii) Transformación de la Fundació

REPRESENTANTE LEGAL

Arúcuto 20. REPRESENTANTE LEGAL. El Representante Legal de la Fundación,

cargo por un término indeRnido, pero es esencialmente Ícmovible En sus ausencias

temporales o accidentales, el Representante Legaldela Fundación será reemplazado, por un (1)

suplente designado por el Consejo de Fundadores

Arúculo 21. FUNCIONES. Serán funciones del Representar¡te Legal de la Fundación:

i) Llevar la representación iudicial y extrajudicial de la Fundación;

ii) Hacer cumplir los mandatos y recomendaciones del Consejo de Fundadores;

iiiJ velar por el cumplimiento de los estatutos de la Fundación; mantener vivo el espfritu que la

artima y recabar del p€rsonal a su servicio el cumplimiento de los reglamentos y di§poslciones

emanadas del Consejo de Fundadores;

iv] Presidir las reuniones de los lnstitutos o establecimientos que fueren creados;

vJConferlr poderes generales y especiales;

vi) Constituir apoderados judiciales o extrajudiciales en determinados ramos, o para casos

concretos y especfñcos; preüa autorización del Conse,o de Fundadores.

üiJ Asumir las funciones que el Consejo de Fundadores le hubiere delegado, e informar luego a

ésta;

vii¡J Eiecutar todos los actos y celebrar todos los contratos de naturaleza civil, comercial,

administrativa o laboral que requiera la buena marcha de la Fundación; asf como dar o tomal
dinero en mutuo y acordar Ios intereses, plazos y garantfas, Todo lo anterior, siempre y cuando

los actos no excedan la suma de VENTE MILLoNES DE PESOS (20.000.000). Para los actos que

excedal esta cuanda, requerirá autorización preüa del consejo de Fundadores;

ix) Celebrar el contrato comerclal de cambio y de cuenta corriente; girar, aceptar, endosar,

tener, cobrar, descargar, etc., chequet letras, pagarés, avales y toda clase de instrumentos o

efectos de comercio; siempre y cuando no exceda la suma de VENTE MILLoNES DE PESOS

(20.000.000J, para los actos que exceda[ esta cuantfa, requerirá autorización previa del Consejo

de Fundadores. Para recibir donaciones, no aplicará el citado lfmite.

x) Convocar a sesiones del Conselo de Fundadores;

xi) Presentar al Consejo de Fundadores el informe anuall invehtaiio y balance y demás

documentos que le fueren solicitados;

xii) Vigllar constantemente el recaudo y el manejo de fondos e inversiones de la Fundación e

informarde ello al Conselo de Fundadoresi

xiii) Percibir las donaciones, herenclas o legados que se Ie defiere[ a la Fundaciól;

-"rsllt,P,'^.":s$:l?^
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xiv) los cargos operativos necesarios, proveerlos, reem

funcio as

les

or elxv)Laj
ignaciones; y
.funciones que por Ley o por estatutos le conespo

o REVISOR FISCAL

ARTÍCULO 22. REVISOR FISCAL. La Fundación tendrá un Revisor Fiscal. su

remoción, asignación y determinación de funciones serán de competencia del

Fundadores de la Fundación.

de

ARTíCULo 23. FUNCIONES. El Revisor Fiscal ejercerá perÍodos de un año y podrá ser reelegido

de período en perfodo y removido en cualquier momento y tendrá además de las funciones que

le asigna Ia Ley,las siguientes:
i) lnspeccionar y vigilar la contabilidad de la Fundación, sus libros, documentos y

correspondencia;
ii) Practicar frecuentemente inspecciones y arqueos de caia, controlar el manejo de los fondos

de la Fundación;

iii) Informar al Representante Legal y al Consejo de Fundadoresacerca del cumplimiento de sus

funciones,las anomalfas que observare, ylos hechos de trascendencia que ella deba conocer;

iv) Auto zar con su firma los balances e invenkrios de la Fundacjón;

v) Inspeccionar los bienes de la fundación y velar por su conservación y mantenimiento;
vi) Realizar seguimiento y evaluación de los planes, proyectos y programas que adelante la
fundación; y
viiJ Las demás que por Ley o por la naturaleza del cargo le correspondan.

CAPITULO VI

DISOLUCIóN Y LIQUIDACIÓN

ARTICULO 24. La Fundación se disolve¡á y Iiquidarái i. por decisión de auto¡idad competente,

ii, por decisión de los miembros, tomada en reunión del Consejo de Fundadores con el quórum

requerido segr.in los presentes estatuto; iij. cuando transcurridos dos años contados a partir del

reconocimiento de personerla jurfdica, no hubieren iniciado actividades, iv. cuando se cancele

la personerfa jurfdica; v, Por extinción de su patrimonio o destrucción de los bienes destinado§
a su manutención.

ARTICULO 25. Decretada Ia disolución el Consejo de Fundadores p¡ocede¡á a nombra¡
liquidador o Iiquidadores. Mientiás no,¡.e hagán dichos nombramientos, actuará como tal el

representante legalinsc to. -rl":liI ::'l "

""¡s§¡tf 
,'^""^"^Ti5:i;
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ARTÍCULO 26. Los liquidadores no podrán ejercer sus cargos sin ripción
ante cámara de Comercio de la ciudad.

o 27. Terminado el trabaio de liquidación, y cu

en calidad de donación a una entidad de
-rb ier otra sin ánimo de lucro

ARTÍcUlo 28. Con cargo al patrimonio de la entidad, el liquidador publicará un (1)

medio maslvo o un diario de amplia ci¡culación nacional, en el que informa¡á a la ciu

el proceso de liquidación, para que los acreedores hagan valer sus derechos,

sobre

Quince dfas después de efectuada la publicación, se liquidará Ia entidad, pagando las

obligaciones coütrafdas con terceros, y observando las disposiciones legales sobre prelacióü de

créditos.

Si cumplido Io anterior, queda ün remanente de activo patrimonial, éste pasará a Ia en[dad que

haya escogido el Consejo de Fundadores se$1n los estatutos, si ni el Conseio de Fundadores ni
los estatutos disponen sobre este aspecto, dicho remanente pasará a una entidad de

beneficencia que tenga fines similares de conformidad con la normatividad aplicable vigente.

CAPITULO VII
OTRAS DTSPOSICIONES

ARTÍCULO 29. PROPIBDAD INTELECTUAL. Las personas naturales y jurídicas que suscriben

los presentes estatutos autorizan de manera expresa, el uso de Ios signos distintivos proplos
tales como: marcas, lemas, nombres comerciales, entre otras, para fines comerciales y de
publ¡cidad de la Fundación.

ARTÍCULO 30, RESOLUCIÓN DE CONTROVERSÍAS. Toda controversia o diferencia que surja
con motivo de la ejecución, suspensión, terminación, rompimiento o liquidación del prescnte
contrato deberá ser resuelta mediante un Tribunal de Arbitramento conformado por un (1)
á¡bitro nombrado de común acuerdo por las partes, o en su defecto por el Centro de Conciliación
y Arbitraje de Ia Cámara de Comercio de Medellín, y su fallo será en Derecho confo¡me al
procedimiento institucional, El Tribunal funcionará en el Centro de Conciliación y Arbiftaje de
la Cámara de Comercio de Medellfn.

ARTÍCULo 31. NULIDAD pARctAL. Si ll"gare a a#iá.s" ta nutidad de cualquiem de tas
cláusulas de este acuerdo, Ias demás conservarán su validez, siempre y cuando aquella que se

declaró nula no fue¡e de tal reievancia que las partes no habrían llegado a celebra¡ este contrato
sin ella.

cau:l:,8^::.t:;:1,'^ 
roDE MEDts L!'
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ARTÍCULO 32. REMTSIóN. En lo no previsto en los presentes estatu

por las disposicion¿s Iegales que regulan las Entidades Sin Ánimo

las Iegales que rigen a la sociedad comerciales que no le sean co

porldS posiciones generales que rigen a las sociedades prev¡stas en el C

33. ENTTDAD DE VIGILANCIA. La presente tundación será

emación de Antioqufa.

Sometida a consideración esta propuesta de estatutos, la misma es aProbada por

3, NOMBRAMIENTOS! El presidente de la reunión propone que se efectúen los §iguientes

nombramientos para los respectivos cargos:

3.1 REPRESENTANTES LEGALES:

REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL: CAROLINA CAVIRIA ARDILA

c.c.1.01,7 .125.952
Fecha de expedición: 6 de Abril de 2004

Lugar de exPedición: Medellfn

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTEI DORA CRISTINA GARCES LEMA

c.c 43.733.985
Fecha de expediciónr 31 de Agosto de 1990

Luga¡ de expediciónr Envigado

Presente los nombrados, manifiestan expresamente su aceptación al cargo, para la cual rio será

necesario aportar carta de aceptación al cargo, y bastará la inscripción del presente documento

ante la cámara de comercio,

Sometida a consideración esta propuesta, es aceptada por unanimidad

3.2. REVISOR FISCAL:

REY]§OB FI§EALFERNANDO ALBERTO GONZALEZ ARTEAGA.

C.C-: 7 0.179 .343

Fecha de exDedición: 23 deAbrll.de 1977

Lugar de expedición: Medellfn -': '-
'lP:6725-T

Periodo nombramiento: 1 año desde Ia constitución de la fu¡dación

Sometida a coNideración esta propuest4 es aceptada por unanimidad

¡¡

3l#i,1 i,*P,'^::^x":5: 
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4:PODER ESPECIAL,AMPLIO y SUFICIENTE: Por medio del presente,

€ otorgar un podeiespecial, amplio y suficiente a la señora

RO RIA ARDILA
dador v Presidente

e

cdad, identi a con cedula de ciudadanfa No. 1.037,642.152 de

exped mayo de 2013 Y a BIBIANAARDILA GoMEz, mayor de con

No. 1.037.576.525 de Enyigado expedida el22 de noviem

o separadamente, procedan a suscribir la docurnentación requerida

nar el registlo de la Enttdad Sin Animo de Lucro que por medio de la

se pretende constituir, asf como presentar documentos aclarato os, notifi
decisiones que se tomen durante el trámite del registro, realizar el trámite de obten

definitivo de la sociedad, resolución de facturación y demás actuaciones requeridas para que la

sociedad que pretendemos constituir a partir del presente documento quede en firme.

Adicionalmente, el apoderadopodrá, pero sin llmitarse a renunciar, transigir, sustituir, conciliar,

recibir, entregar, entre otras gestiones, para que en ningún momento quedemos sin

representación alguna para la constitució[ de la fundación.

Sometida a consideración esta propuesta, es aceptada por unanimidad

5. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA: Luego de un receso de veinte [20) minutos, se da

lectura del texto del acta, e¡ cual es aprobado por unanimidad, en constancia de que contiene la

fiel expresión de su voluntad contractual firman todos los presentes.

DORA CRISTINA GARCES LEMA
FuIldador

VICTORIA EUGENIA GARCES LEMA

Fundador

o

3,1li3Ii.P,.^,":^TI33f^
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@
DILIGENCIA DE R€CONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE

OOCUM€NTO PRIVADO

Artí.ulo 68 De.retoley 960 de 1970 v Decreto 1069 de 2015
31276

Eñ la ciudad de lvledellfn, Departarnento d€ Antioquia, República de Co¡omb¡a, ef dieciocho (18) de
septiembre d€ dos mildieciocho (2018), en ¡e Notaríá Doce (12) delCírculo de Medellín, compareció:

CAROtINA GAVIRIA ARDltA, ¡dentif¡cado con Cédula de Ciudadanla/NUIP á1017125952 y dectáró que
la f¡rma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto.

ffi

- Fhma autógr¿fa - - - 13/09/2013 - 14:13¡0rl3s

qú{40tu4 ffi

ffiñ

LUIS GUILLERMO GAVIRIA OSORNO, identificado con Cédula de Ciudadanía/Nutp #0003455919 y
declaaó que la firma q¡ré áliáréce en él pieiénte ilóaumeótó es suyá y el contén¡do es Ciértó. Not

Fjrma autógrafa 13/09/¿013 14:$41:266

Conforme al Artícujo 18 del Decreto-Ley A19 de 2072, los comparecientes fueron ident¡flcados
ñed¡ánte cotejo biornétrico en lfnea de su huella dacti¡ar con.la ¡nformación biográfica y biométrica
de la base de datos de la Re8istraduría Nac¡onaldel Est¿do Civil-
Acorde a la autorización del usuario, se d¡o tratamiento le8al relacionado con la protecc¡ón de sus

datos person¿les y las pollt¡cas de seguridad de l¿ inform¿c¡ón establecidas por la Registraduría
Nacional del Estado Civ¡1.

Esie foiio se asocía al documento de ACTA DE CONSfIfUCIÓN , en el que aparecen como partes
COMPARECIENTE y que contiene lá siguiente információn FLINDACIÓN SEMSRANDO Y PRODUCTENDO

CONSEIO DE FUNOADORES.

OCTAVIO DE LA MERCED PALACIO HINCAPIE

Notario doce (121 del Clrculo de Medellín

w'
ci

El prcsente documento puede set consultodo eh la póg¡no web www.notorlasegurc.com,co
Númerc único de Tronsocciü1: T3gyeqrbtqbÍ
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i

DIIIGENCIA D€ RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONfEN¡DO DE, DOCUMENTO PRIVADO

Artículo 58 Decreto-[ey 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015
66539

€n ¡a cludad de Medellín, Departamento de Antioquia, Repúbl¡ca de Colombia, el veinte (20) de
septierñbre de dos mil dieciocho (2018), en a Notaría Veinticinco (25) del Círculo de Medellín,
compareció:

DORA CRISTINA GARCES LEMA, identificado con Cédula de CiLrdadanía/NUIP #0043733985 y declaró
que la f¡rma que aparece en el presente doctlmento es suya y el coñtenido es clerto.

l

Wúer\(

.- '- ', Ftrma autó8rara ------- ,/.ri,'.*:1iill$,,t
VICTORIA EUGENIA GARCES LEMA, identificado con Céduta de Cjudadania/NUtp #0042897450 y
declaró qúe la firma que aparece en el presente docur¡ento es suyá y e contenido es cierto.

Etsrd¡offi

i\
J..1".,= r.L ffi

t4trffi
-------- Firmaautógrafa

8br1pjb18dml
20/09/2013 - 1213 48:991

ll

Conforme al Artlculo 18 del. Decreto-Lev 019 de 2012, los comparecientes fueron idenflficados
med¡ante cotejo biométrico en lfnea de su huella dact¡lar con ¡a información biográfica y biométrica
de lá base de datos de la Reglstraduría Nacional del Estado Civil.-
Acorde a la autorizac¡ón -de I usüario, se d¡o tratamiento legal relacionado con la protección de sus
datos personales y las polit¡cas de seSuridad de la información establec¡das por la Reglstraduría
Nacional del Estado Civil.

Estd fol¡o se asoc¡a al documentó de ACTA CONSTITUC|ON, en et que aparecen como partes DORA
CRISTINA GARCES LEMAVICTORIA EUGENTA GARCES LEtVtA y que contiene ta siguiente ¡nformación
SEMBRANDO Y PRODUCIENDO CONSEJO DE FUNDADORES,

JORGE iVÁN CARVAIAL SEPÚI]VEDA

Notario veiñticinco (25) del Círculo de Medellin

tl prcscnte documento puede ser consultodo en to oógina ,^/eb üww-nator,rriguro.roa.ro
Núñero Ún¡co de IÍonsocc¡ón: uvh3vT2zlrnd
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Medell.ín, 11 de septiembre de 2018

5eñones

Cánara de Comerclo de ltledeLlin

Asunto: Carta de Aceptación del (argo Representante Legal
Suplente.

Condlal saludo,

ivlediante la pnesente comunicación ne perrito aceptan 1a designación
realizada a mi nombre como Representante Legal Suplente de la
FUNDACIÓN SEIYBRANDO Y PRODUCIENDO.

Atentamente,

DORA CRISTINA GARCES LEt,lA

c. c 43.733.985

FECHA Y LUGAR DE EXPEDICIÓN: 31 de Agosto de 199A,

(*,¿, (



DIL¡GENCIA DE RECONOCIM¡ENTO DE FIRMA Y CONTENIOO DE

OOCUMENTO PRIVADO

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y 0e.reto 1069 de 2015
' 65917

En la ciudad de Medellín, Depaftamento de Antioquia, República de Color¡bia, el doce {12) de
septie.ñbre de dos mil dieciocho (2018), en lá Notaría Veinticinco (25) del Ckculo de Medellin,
comPareciól

'-,-: ÓORA CRISTINA GARCES LEMA, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP á0043733985 y declaró
' qué la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto.

útuL-¡tl

ionforme al Articulo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue ideñtificado r¡ediante
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la inforñación biográfica y biométr¡ca de l¿ base

de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil,

Acorde a la autorizacíón del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus

datos persona es y las politicas de seguridad de lá infoamación establecidas por la RegistradurÍ¿

Nacional del Estado Civil.

Este folio se asocia al documento de ACEPTACION 0E CARGOS
y en el que apareceñ como partes DORA CRISTINA GARCES LEMA

(n

]oRGE LVAN CARVA]AL sEPÚtVEDA

\o!¿rio veintici,]co (25) del ci'culo de N/edelhn

El presente documento puede ser consultoda en lo pógino web www.notariosegutu.coñ-ca
Númera Ún¡co de frunsacc¡ón: ,jjTbflvegd

E§i&¡E
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V

Asunto: carta de aceptación del cargo de revlsor fiscal

¡ledellín, 11 de septiembre de 2gt8

señqres

CAI.{ARA OE COiIERCIO DE MEDELLIN

Cordlalmente,

Fernando

c. c. 70,119

7Pt 6725-f

He sldo comunlcado de mi deslgnación para el cargo de revisor ftscal
de la entldad sin ánlno de lucro, Fundación sembrando y produclendo
frente a 10 cual nanlflesto mi gustosa aceptación y me co prq[eto a
ejercer flelmente mis funciones para el perlodo indicado.

Para lo cual adJunto a Ia presente comunicación Ia copla de mÍ cédula
de ciudadanÍa así como de mi tarjeta profesional.

6onzález Arteaga

expedida en ¡ledellÍ¡ e1 23 de abril de 1977



Medellfn, 11 de septiembre de 2018

Señores

cámara de Comerclo de lvlede!.lÍn

Asuntoi Carta de Aceptaclón deI cargo Representante Legal
Prlncipal.

condial saludo,

Mediante Ia presente comunicación ne permito aceptan Ia designación
reallzada a fll nombre cono Representante Legal principal de la
FUNDACIÓN SEI4BRANDO Y PRODUCIENDO.

Atentanente,

RIA LA

c.c . 1.077.125.952

FECHA Y LU6AR DE EXPEDIC]óN:6 dC AbñI dC 2004.
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DOCUMENTO ACLARATORIO DE ACIA DE CONSTTTUCTóN DBL 15 DE

DBL 2018
ENTTDAD S¡N ANTMO DE LUCRO

FUNDACIÓN SEUBRANDO Y PRODUCIENDO

MARIANA RUIZ URIBE, mayor de edad, idenlficada con cedula de ciudadanÍa No.

7.037.642.152 de Enügado, Antioquia, expedida el 16 de rnayo de 2013 actuando en
calidad de APODERADA ESPECIAL de los miembros tundadores de Ia FUNDACIÓN
SEMBRANDO Y PRODUCIENDO, de conformidad con el poder contenido en el acta de
constitución; nos permitimos ACLARAR dicha ACTA DE CONSTITUCIÓN suscrito el 15

de agosto de 2018 por mis poderdantes en los siguientes términos:

PRIMERO. EI objeto social de la FUNDACIÓN SEMBRANDO Y PRODUCIENDO [de ahora
en adelante, fundación] ¡o persigue en ninBln momento la prestación de servicios de
salud ni educación, por talto, el ARTÍCULO 2. OBJETO del acta de constitución de la
Fundación quedaú asíi

3

'ARI ÍCULO 2. OBJETO: El objeto de Ia Fundación persigue los siguientes ñnes y
actividades qLre procuren actividades de beneñcencia y desar¡ollo social:

(D Prestar asistencia y protección a familias y pesonas de escasos recursos y a

sectores económicamente débiles, procumndo el mejoramiento de manera
integral del nivel de vida de dichas familias y perso¡as necesitadas.

(iU Auxiliar y brindar asistencia económica a personas y/o a entidades que

tengan como finalidad la asistencia social a familias y personas en estado de

vuherabilidad de sus necesidades básicas, media[te la promoción de

actividades que persigan el mejoramiento de su calidad de vida de manera
iotegral.

En cumplimiento de su objeto,la Fundación podrá adquiriry enajenara cualquiertÍtuio,
bienes muebles e inmuebles, limitarlos o gravarlos, dar o recibir dinero en mutuo,
adquirir y enajenar a cualquier ltulo, intereses sociales o acciones en sociedades de
cualquier especie, y, en general, desempeñar las funciones y ejecutar los actos o
celebrar los contratos de naturaleza ciüI, comercial o laboral que fueren necesarios o
conducentes al logro de su objeto co[forme a las leyes de Ia República de Colombia.la
Fundaclón también podrá celebrar contratos con personas juridicas o naturales,
nacionales o extranjera§, prlblicas o privadas, gestionar ante estos organismos
proyectos culturales, sociales y de beneficio comunitario; podrá ejecutartodo los actos
que fueren convenientes o necesarios para el crbal cumplimiento de su objeto, y que
tengan relación directa o indlrecta con el mismo, tales como recibir donacionet
auxilios, patrocinios, vender, compra¡ darlos o recibi¡ bienes en comodato o préstamo
de uso, recibir donacioles, toma¡ dinero en préstamo otorgando garantfas reales o

,L)



tpersonales, realizar todo tipo de transacciones en instituciones fina
apertura de q¡entas colTientes, empréstitos, operaciones que generen

adqui r obligaciones, realizar todo tipo de convenios o
especiales para cualquier clase de gestiones o repres
judiciales con todas las facultades que permite la ley.

contratos, otorgar
entaciones vas y

PARAGRAFO. Queda expresameute prohibido la constitu.ión de gar¿ntfas por parte de

la fundación, para garantizar obligaciones personales de los fundadore§,

administradores ymiembros de la fundación"

SEGUNDO. Las reuniones ordina as y extraordinarias de Ia ASAMBLEA GENERAL
CONSEJO DE FUNDADORES EStAbICCidAS EN EI CAPíTULO V: ESTRUCTURA Y
FUNCIONES DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN, qUCdATáN ASÍ:

"ARTICUL0 14. MIEMBR0S Y REUNIONES- La Fundación tendrá un consejo de
Fundadores que es el máximo órgano de Ia Fundación. Estará integrado por las
personas que suscribie¡on el acta de coDstitución en tal calidad. El Co[seio de
Fundadores tendrá dos clases de reuniones: ordinarias y Extraordinarias, siendo
necesa o u¡ quórum como minimo de la mitad más uno para decidir y deliberar en
cualquie¡a de ellas. La reunión ordilaria del Consejo de Fundadores se realizará dentro
de los tres (3) primeros meses del añ0, preüa convocatoria realizada por el
representante legal. En caso de no presentarse dicha convocatoria, los miembros
podrán reunirse por derecho propio los cinco (5J primeros dfas del mes de abrll.

Las reuniones extraordinarias de El Consejo de Fundadores se harán mensualmente, el
primerjueves de cada mes por convocatoria previa del Representante Legal."

MA AR BE
c.c 7 .o37 .642.152

or,tc4

I

Sin otro particular,

ón at,a4 -frr|



ffi@
D¡LIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO OE

DOCUMENTO PRIVADO
Artlculo 68 oecreto"Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015

rn la-ciudad de Mede¡¡íñ, -Departamento de Antioq!14 Repúbrica de co¡ombia, e¡ veintio.r" ;;'0"septiembre de dos mitdieciocho (2018), en ¡a Notaria Once(11) det C¡r.rtá Ju üJ" in, .orpuru.¡¿,

MARIANA RUjZ UR|BE, ¡dent¡ficado con Cédula de Ciudadanía/Nutp S t037642L52 y dectaró que ¡afirma que aparece eD el presente documento es suya y et contenido es cjerto.

ffifrot*k
--_--_.- Firrnalutósnr! --_--._.,"rc"rÉS#llTiá.*

Conforme al.Anfculo lE det Decreto-Ley 019 de 2012, et comparec¡ente fue
corelo D¡omét.ico en Ilnea de su huella dact¡lar con la informaclón blográfica y
de datos de la R€Eistraduía Nac¡onal del Estado C¡v¡|,
Acorde a la autorización del usuar¡o, se dio tratam¡ento legal relac¡onado con la protecc¡ón de susdatos personales y las po¡íticas de seguridad de ra informic¡ón *ir;¿i;;; for ra negistradurfaNacional del Estado Civif.

Este fotio se asocia al documento de DOCUMENTO ACTARATORTO DE ACTA DE CONST|TUCtON

ident¡ficado med¡ante
b¡ométrica de la base

BEATRtz ELENA cAsrAño ALZATE
Notar¡a once (11)del Círculo de Medel

Consulte este documento en
Número Único de f¡onsocc¡ó¡1: 75
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PRESENTACION PERSONAL
EL ANÍERIOR DOCLJIVIENTO FUE PRESENTAOO

ESTA ENÍIDAD POR [SeE*

I¡EDEUJN lé



c I 'r,

cAMAxA DE coMERcro DE MEDELLTN PARA ANTtrooulA
. LIQUIDACION DE IMPUESTO DE R¡GISTRO
(so1o Docuhentos RegisErables camara)

LIOUIDACION No. 11463888
Lugar de Expedicion AÑo MEs DrA
MEDELT,TN 2018 / 09 /25
OEorgada Por
FUNDACION SEMBRANDO Y PRODUCIENDO
A favor de
FT]NDACION SEMBRANDO Y PRODUCIENDO
Origen Dcto. Clase No. Documento Fecha Dcto.' DocuME¡fro oo 2otq/oB/Ls

Acto6 aujetoE de rqgistro

coNsrrrucrÉN ENTTDAD srN ANfMo DE rru (

DESIGNACION, REMOCION,, REVOCACION BS (

Total Bases Gravables

IMPUESTO DE REGISTRO, ley 223 de 1995
ESTAMP II]IJA PRODESARROLLO DE ANTTOOUIA,
VAf,OR MORA =>

NoEa:
P.P :
P-0 :
0-0 :

Ertre palticul"ares
Particulares y entidadeg of icialeÉ
Entre entidades oficialeg

T.P

P-P
P.P

2, 000, 000

Total por concepto

uroenanza -Lr cle r99J

Descxipcion
Bases Gravable6

c. Comercj.o Estampillas

2,000,000 2,000,000.

2, OOO, OOO

de impuesto
- 222 ,400

1,000
0

o 1)'
02 )

Cp
Cp

Fecha limite de pago:2Afi/lO/14 TOTAL A PAGAR: 223 ,400

Valor en IeTraEi DOSCIENTOS VEINTITRES MIL cUATRocIEN?os PEsos coN Oo cENTAv*
os*****.**r**r*r*******rr********i**r*

Nombre de quien liquida: ROBINSON DARIO CANO MOITINA

:rst$i:il"iiil:'Ñ

!,1

' Radicado No.
17376808

TIPO ID. NT]MERO
.c 0

TIPO ID. NT]MERO
c0

Matiicula Innob. Telefono
CCMA 1



VER¡TI CACIóN DOCT'MENTO DE IDENTIDAD

CAIñARA DE COMITCIO'

biométri cos
de ComérCr o
nálldad de
io autgri zó
n eL -caÉr-or
t¡c oe 1a

MedelIín; 25 de Septlembre de
Radicado: 1r316808-2018

Atentamente

Robinson

AUXLIAR DE TAQU¡I.I.AS

20L8

El suscrito secretario de Ia Cámaia de Comercio de Medellln para
Antloqura deja constancia que en la fecha se presentó a esta Entidad eI
señor (a) MARIANA .RUIZ URiBE quien exhibió e1 documento de
identif.icación -número 1037642152, expedrdo eI dia 16 mes 5 año 2013, en
]a ciudad/municipio de ENVIGADO, a quien se 1e hizo ]a validacr"ón de su
rden: i : i:aclon por medio Ce:
EI cap!or biometrrco de 1a Reg-LsLraouria Naciona.L deI EsLado Civi:.

(

De manera prevj.á, se Ie informó aI r.tsuári.o que en cunplimj.ento definido
en la Ley 1581 de 2012, los datos pe.sonales.biógráficos y
solicitados durante .eI trám1te que pretende ante fa Cámára.de Medellln para Antioquia, tienen únicámente la figarantfzar Ia segurj.dad de estas opelaciones. E1 usuar
explesamente medraite 1a j.rposición de La huetLa dactiLar e
biométricoi e1 taataniento de sus datos personales den
f j.na]idad aquí contenplada.

Esta EnL.Ldad reaf:zará el tratamaenüo de 1a información aqui
sumrnistrada garantizaodo fas condiciones de seguridad, confidenc.lalldady e1 cunp1.-re:r!o de -os pr-nc.pios de crrculac.rón de Ia información y
fi1¿.idao exclrsiva -escecto deI cJ:r.pl i.mlento de Iés funciones legalesde la Entidad y de coniormldad con ia so-icatud de registro reafízáaa
ante esta Cámara de Comercio.
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FORMULARIO DEL REGISTRO ÚNICO

, EMPRESARIAL Y SOCIAL BUES
HOJA 2
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FOBIMULARIO DEL REGISTRO ÚNICO
EMPRESARIAL Y SOCIAL RUES

ENTIOADES DE ECONOMIA SOLIDABIAY EMIDADES
SIN ANIMO DE LUCRO

ANEXO 5
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Cni/3llt.¡.¡-

CAT'{ARA DB CoMERcIo os iuÉpeL].TN PAIA ANTIooUIA
LIOUIDACION DE IMPUES?O DE REG]STRO

(So1o Documentos RegistrabLes Camara)

LIoUIDACION No. 114?2156 -
Lugar de Expedicion
MEDELI,IN
Oto!gada Por
TALLER A S.A.S
A favor de

AÑo MES DIA
2o7a/09/2a

Origen Dcto
MED

Clase No. Documento
DOCI]MEÑTO OO

Fecha Dcto
201,8/ o9/2e

Acto6 sujet06 de registro

Radicado Nó.
17396553

TIPO ID. NWERO
N 900888559-0

TIPO ID. NUMERO
CO

Matricula Inmob. feIéfono
CCMA 1

T.P

(cp: o1) P-P

c

Descripcion
Bages G¡avables

comercio Estampi ll-as

ACLARACIONES SOCIEDA¡ COMERCIAL

EnLre par! i cu Lare6
Particula¡es y eñtidades oflcj.ales
Entre entidades oficiales

IMPUESTO DE REGISTRO, Iey 223 de 1995
VALOR MORA =>

Fecha limite de pago.: 2078l7r/27

cltdaRA or coMtlclo
óE Mao!l;!{N F^¡Á ¡NIIoóur.a

? I §EP2olt

Total por concepto de impuesto
104,200

TOTAI, A PAGAR: 104 ,240

No¿a:
P.P:
P-o !
0-0 :

Valor en letras: CIENTO CUATRO MIL DOSCIENTOS PESOS CON 00 CENTAVOS*i*r1*r**i

Nombre de quien liqui.da: ANDRES FELIPE CHICA R¿I\4IREZ



VER¡FICACTóN DOCUMENTO DE IDENTIDAD

Mede1l in,
Radicado:

28 de Sepire:nbre de 2018
11396553-2C18

Ef suscrito secretario de ]a Cánara de Comercio
Antloquia deja constancia que en ia fecha Se presentó
seio: (a) MAB.IANA RUIZ LiRIBE quien exhibió
identlficación número 1037642152, expedldo.el dia i6
la cludad/nunrcipio de ENVIGADO, a quien se Ie hizo 1
identrfr:ación por nedro de:
El captor biométrlco de la RegisLraduría NacionaL del

A: en¡ ament e

Fir Orie r/Caj ero

ñ/
a^MARAOt CO¡riu¡C¡O'

Ce Medel I in para
a esta Entidad ef
el- dccunento de

mes 5 año 2013, en
a va I idaclón de su

EJSEAOO UIV1I.

De nanera previa, se le infcrrnó a1 Jsuario que en cunplinlento deflnido
en Ia Ley 1581 de 2012, 1os datos personales bicgráfrcos y-bicmétricos
solicitados durante el trámite que pretende arte Ia Cá¡nara de Comercio
de Medellín para Ant.ioqula, tienen únrcame¡te ]a finalidad de
garantizar 1a segurj.dad de estas operaciones. El usuario autorizó
expresamente mediante 1a imposición de Ia hue.Ila dact.ilar en el captor
blornétrrco, e.L tratamiento de sus datos personales dentro de la
rinalrdad agui contempl¿da.

\ Esta Entidad realizará el tratamiento de la in:ot:mación aqui
suministrada garantizando }as condj-ciones de segut:idad/ confidencj.aLidad
\a eI cumplimiento de 1os principios de circuláción de la infornáción y
finalidad excfusiva .respecto del cumpli¡niento de Ias funciones ]egafesde fa EntÍdad y de conformidad con Ia solicitud de reglst¡o realizada
ante esta Cámara de Coñe-rcio.

ea,!ta¡a ri! coiá€tcto
Ol MÉD€úLl¡r F,^¡^ 

^xroo!l¡
2 I §EP2ol8
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ANEXO PARA OTRAS ENTIDADES
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N{ m
ANEXO PARA OTRAS ENTIDADES

L. Cámr. d. C.M.io ¿é lLd.¡llñ p.rá Anli.qüiú {cntA- páró r..rlh!r. lor .om'.i.nr.r lot rrám¡t i ¿. mrr¡.lldr .
iñ¡¿rip.l.ñ.r prá¡r¡.t r.rvi.io d...n.ti¡or t. ¡ñrorñs.iañ yl,oñ¡ñtirlo r.r'cr.,tid.d.'.
DAros !Ástcos
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5. Ad"l¿od p/h.ipol.' l. donltaci& id.,oo.lonc lñdurrlo uñirorm. ' cllll

6. Oorc. dd !ó.hdo. (Í córo .1. ,.lFo¡ iur¡.lkcr rri¿.d h éñrño d. ¡¡po o p.ru.r 6tur.1ñ qe. p.r@¡<on ol ¡igrñe
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Elú5uo.lo.i d únl.o rcponrobl. por.l@rtqid6 y lo v.rocidod dc lo ¡.lormo.ión $mhiir.odd y 6r.Frd. .¡ F,.!o ñor., q!.1u. rólo ¿l
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lliM^. C.n mi ,irD ..rlif.o qu. l.r ¿!to. ..¿leid.r .. .l ¡r...rt. .¡.¡ó .oñ .i..tc. y rldi...

4n 
^,t'-'<,,F-2 

(f d.^¿.) c.c 1o)7b¿l t452_

TTIIIIIIIIT¡II

C..tlbuycde ó Élprrreforr. t.gdl Núm.ró.1. ldáiti{i..¿r¿r

Atl ñi5mo, él úru.r¡o .¡pre¡!ñ.ñi. r«oñ..é qú. .ob. qu. l. ¡¡lortu.¡ó...or d.p..t.d. ri.ñ. .cño d..rirorrr¡o.,.tútiv. t.
DllEcclóN DE l¡itPUE§TOs Y AOIJANAS NACIONAL¡s - D| X (omo coñptiñ.nro d. t! ¡nrorñ.¡óñ f.porro.to e. t. póglr¡ No. I
dcl forñúl.r¡o d.l tuf !birodc .ñ l. pügr¡. w.¡ d.lo DIAN, LA IICiETARIA Ot iIACIENDA MUN|CIPA! OE i¡to¡Lth{ Y SANTA ¡E
DE AN ooula, la sEcEE¡aala DE saluD, D¡L t ¡Dto a¡i¡tENT¡, ooü¡tNo y tr DEpatIA¡¡t! 'to 

^DMt¡fl'f¡AÍvo 
DE

PI^NEAOóN DE M!D!U.[N, éñ ...3.(u...¡o ..no.. qu. rrr¡ ¡"1.,h.¡ ú. nc r.ú modlñqd., o.tt.¡ohÉd. o . o,.¡td. po. tr cómr.
d. Coh.r.¡o d. Mrr.llí¡ p.,o A¡n¡.tuir. No $ F.rhit.ñ .ññ.ñ.|.¡lurer n¡ r..h.dur..,

{V, ln.trueion.. dl r.5p.ldo).

IqrdqTql

I

n



LUZ ESTELLA BUILES ALZATE

CAFLOS ANDBES BUIZ GUTIEBREZ
lunes, 01 de octlbre de 2018 1:10 p. m.
HUMBERTO VALENCIA VALENCIAT LUZ ESTELLA BUILES ALZATE
agregar al radicado 17376808
Anexo DlAN.pdl

Buenas tardes

Porfavor a8regar eldocumeñto adjunto al ¡adicado 17376808

Muchas gracias

Ttn¡ior,tub.

Ltrr,¿ ¡le s¿rvr . al(:t(¡nrt,
!r I'ledelLn 160 ((MA {,¡!i,.1)
tn el resto r1e! p¿is 01 Sotilr ¡I 2at0o
Ll presenle me,§.rle, ¿sir.ónú nr5 ane¡o1, so¡ prop€dad de 1a CánÉ¡a de ComercD de Medellin pac Antioquia y pueien .ontene!
rnro¡r¡ncrón prLv,re!Éda ! t.rndenr¡á|. tl dcst nataro podrá usr rl mens¿je y la informac¡ó^ en élconten¡da ex.lus¡v¿mente par¿ el
I n p¡r¡ .l .uaL l. fue .¡)11(io, el !so, .!tÉ, d¡rrnb¡¡.rón o dñur¡ta.Én.on cu¿lquie. ot.o pr{tpóslto está proh¡bido, l.á informá.Úh
de npn leJsonal fti relá(rin¡rla .o¡ la ¿.i¡vdad y qestón de l¿ Gimara de Come(ro de Medellin pár¿ Añnoquia no cómprñet€ su
responsabllrdnd. 5r rro¡ ellr), ,eL¡lle esle !,ensdje, l¡)r iavor des¡oy¿ su @nre.ido y av¡s ¿ su reniitente.

¡||\ r r,.o,o ,.., , ¡.. o.,.,...,a.,d-...r,rr,,.ore<c.r'dc
\l/ e.r". .r" .." .' ,.,- -o ''o¡- o'"p.,u* de oub €. n&eo,¡o.

CAilANA DE CO'IIERCIO'
DE ITIDTTIIN PAIA AiMOQUIA

Carlos AndÉs Ruiz Gut¡érrez
Aboqado de Reqistros
Vicepresidencia de Operaciones
516 6253
carlos. rulz@camaramedellio com.co
Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
www.camaramedellin.com

Dei
Envi8do el:
Pala:
Asunto:
Datos adluntos:


